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TRASLADO ELECTRÓNICO – RECURSO DE APELACIÓN ART. 244 CPACA - ART. 110 C.G.P  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAURA ROCÍO MEDINA FONSECA 

SECRETARIA 

 

El presente traslado electrónico se fija en el sitio Web de la página de la Rama Judicial, hoy martes, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 08:00 AM. 

 Radicación de   

Expediente 

Medio de control  Demandante / 

Denunciante 

Demandado / Procesado Fecha 

Fijación   

Fecha 

inicial  

Fecha 

final  

Objeto del 

Traslado 

 

1.  15238333300120150001900 EJECUTIVO ANA CECILIA GÓMEZ 

GÓMEZ  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÒN SOCIAL 

07/12/2021 09/12/2021 13/12/2021 Recurso de apelación 

interpuesto por la UGPP 

en contra de auto que 

modificó liquidación del 

crédito 

VER 

2.  15759333300120170009900 EJECUTIVO MYRIAM CETINA LÓPEZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

07/12/2021 09/12/2021 13/12/2021 Recurso de apelación 

interpuesto por la parte 

ejecutante en contra de 

auto que modificó 

liquidación del crédito 

VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8221929/95157260/056RecursoApelacion.pdf/c04475ca-1a87-474a-8902-7c10c202129a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8221929/95157260/050ApelacionAutoModificaLiquidacion.pdf/d4fdbc4c-5795-41ef-b805-ab6032a7b59a

